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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
El apoderado de la demandada solicita el aplazamiento de la audiencia programada 
para el día de 10 de noviembre de 2020, alegando que su prohijada de 81 años, no tiene 
conocimiento del manejo de las herramientas tecnológicas dispuestas para llevar a 
cabo la audiencia, ni cuenta con una persona que la asista, además, desde el mes de 
marzo está confinada en su casa, lugar en el que se dedica al cuidado de su esposo de 
87 años, lo que le impide desplazarse a la oficina de su apoderado para atender la 
diligencia, más aun si se trata de una persona con alto factor de riesgo ante un posible 
contagio de Covid19. 
 
Estima el Despacho que los argumentos ofrecidos por el apoderado de la demandada 
constituyen causa justificativa, por tanto, se accede a lo solicitado y se dispone aplazar 
la audiencia para el día JUEVES 18 DE MARZO DE 2021 A PARTIR DE LAS 2:30 DE 
LA TARDE.  
 

Se reitera a las partes y apoderados las advertencias efectuadas en autos del 13 de 
noviembre de 2019 y 30 de septiembre de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

 JUEZ  
 
AMVH 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL 
AUTO ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO 
DE ESTADOS NO. 108 DE FECHA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. EN BUCARAMANGA,  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


